
Se confirma la recepción del correo que antecede.
 
 
De: Cgmir <cgmir@conamer.gob.mx> 

Enviado el: viernes, 26 de noviembre de 2021 01:14 p. m.

Para: Alma Delia Herrera Hernandez <adherrera@cre.gob.mx>

CC: Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Karla Ivette López Rivero
<karla.lopez@conamer.gob.mx>

Asunto: RV: Notificación de oficio CONAMER
 

De: Cgmir

Enviado: jueves, 25 de noviembre de 2021 09:03 p. m.

Para: gvivancom@cre.gob.mx
Cc: Alberto Montoya Martin Del Campo; Gilberto Lepe Saenz; Claudia Veronica Lopez Sotelo; Karla Ivette López
Rivero; lmelchi@cre.gob.mx; Alejandra Montserrat Belderrain Tielve

Asunto: Notificación de oficio CONAMER
 

ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY

Secretario Ejecutivo

Comisión Reguladora de Energía

P r e s e n t e

 
Se remite oficio digitalizado como respecto al Anteproyecto: “Resolución por la que la Comisión Reguladora de
Energía abroga la resolución RES/151/2016 y expide las Disposiciones Administrativas de carácter general que
contienen los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del
sistema eléctrico nacional: Código de red.”
 
Expediente: 65/0011/220719
 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en
los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de
información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones

RE: Notificación de oficio CONAMER

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Alma Delia Herrera Hernandez<adherrera@cre.gob.mx>
vie 26/11/2021 02:03 p.m.

Cgmir;

Guillermo Vivanco Monroy<gvivancom@cre.gob.mx>; Raul Elias Zamorano Cortez<rzamorano@cre.gob.mx>;
Irma Gonzalez Salcedo<igonzalez@cre.gob.mx>;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    

mailto:gvivancom@cre.gob.mx
mailto:lmelchi@cre.gob.mx









































